
AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 12575-52 de 6 DE FEBRERO DE 2026.     

Por medio de la cual  se resolvió TRAMITE UNILATERAL,  interpuesto por el  (la)  señor(a)  NELSON TORRES CORREA y  que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 12575-52

Fecha Resolución 6 DE FEBRERO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 18 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario NELSON TORRES CORREA

Matrícula No 736330

Dirección para Notificación
CR 6 # 18- 26 LC 106PLAZA DE BOLIVAR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5816248
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El  20  de  enero  de  2026,  el  Señor  NELSON  TORRES  CORREA,  efectuó  solicitud  de  revisión  de  los
consumos  facturados  durante  el  periodo  de  enero  de  2026,  por  considerar  que  al  estar  el  predio
desocupado, no se puede generar facturación de consumo.

El Departamento de Atención al Cliente, ordenó revisión técnica al predio, la cual tuvo lugar el 4 de febrero
de 2026, en la revisión se detectó que el medidor No1215MMCMX21621AA que pertenece al predio con
matrícula No.736330, tenía una lectura acumulada de 80 m³, en buen estado de funcionamiento.

En virtud de lo anterior, se procede a la reliquidación de los consumos del periodo de enero de 2026 por
condición  de  medidor  sin  uso,  ordenando en  su  defecto  mantener  vigente  solo  los  conceptos  de  cargos
fijos, que se cobran independientemente del nivel de uso, así como los conceptos de otros cobros, en el
caso de que el predio se encuentre cancelando conceptos de este tipo. 

Sin otro particular, se da por  atendida la solicitud,  procediendo con la reliquidación equivalente a $-8.078
que  a  continuación  se  detalla,  la  cual  afecta  los  consumos  y  la  facturación  del  predio  con  matrícula
No.736330.

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

1595 2026-1 421 0 1 0 1293 -1293

2501 2026-1 421 0 1 0 2888 -2888

2500 2026-1 421 0 1 0 2203 -2203

2108 2026-1 421 0 0 0 -3 3

1590 2026-1 421 0 1 0 1695 -1695

Atentamente, 

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cvalenciag
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 12708-52 de 6 DE FEBRERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL,  interpuesto por el  (la)  señor(a) CARMEN  JANETH TORRES  y  que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 12708-52

Fecha Resolución 6 DE FEBRERO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 18 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario CARMEN  JANETH TORRES

Matrícula No 623108

Dirección para Notificación
MZ 23 CS 322500 LOTES

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5842280
    RESOLUCIÓN NO.  12708-52
 DEL 6 DE FEBRERO DE 2026

Se  procedió  a  analizar  el  sistema  de  información  comercial  de  la  Empresa  respecto  de  la
solicitud del predio con Matrícula N. 623108, mediante el cual manifiesta su inconformidad por la
solicitud  para el  cambio  del  medidor por  frenado, al  respecto  nos  permitimos  precisar  lo
siguiente:

Se  corrobora  la  información  registrada  para  el  predio,  y  de  acuerdo  a  nuestro  sistema  de
información,  se referencia la solicitud N° 5744651 del  día  17 de febrero  de  2025 del  Grupo  de
Medición,  se  llevó  a  cabo  la  notificación  de  reposición  del  equipo  de  medida  en  el  predio  de
matrícula N° 623108, POR  MEDIDOR FRENADO,  esto  debido  a  un  error  generado  en  el
sistema de información,  es  claro  que  la  matrícula  se  encuentra  activa y  seguirá  su  curso
regular  según  los  lineamientos  de  la  empresa  Aguas  y  Aguas,  con  medidor  instalado  en  el
predio,  el  cual,  está  registrando  correctamente,  situación  que garantiza  para  las  partes  el
derecho a la Lectura y su correspondiente facturación de conformidad con el Artículo 146 de la
Ley  142  de  1994, adicional  a  ello,  se  genera  la OT N.  5846981  para  anular  la  solicitud  del
cambio  del  equipo  de  medida, complementando  la  aclaración  proporcionada  al  usuario  en
respuesta a su solicitud.
 
Por  lo  expuesto,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las
reglamentaciones de la empresa.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes



que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

PRIMERO: Conforme a lo indicado tanto en la  parte  considerativa como legal  de este  escrito,
dar por atendida la petición interpuesta por la señora CARMEN  JANETH TORRES

SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido de la presente decisión a la señora CARMEN 
JANETH TORRES, quien para los efectos podrá ser citado en la siguiente dirección: MZ 23 CS
32 barrio 2500 LOTES – CUBA, en la ciudad de  Pereira.

TERCERO: Contra este acto de respuesta NO procede recurso alguno, por tratarse diferente a
los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

CUARTO:  La presente Resolución rige a partir de la fecha y producirá efectos una vez se surta
el trámite de la notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 6 DE FEBRERO DE 2026

Atentamente,

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 2422-52 de 9 DE FEBRERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió QUEJAS, interpuesto por el (la) señor(a) LUIS ENRIQUE SUAREZ ZULUAGA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 2422-52

Fecha Resolución 9 DE FEBRERO DE 2026

Resultado de la decisión: ACCEDE

Fecha del Aviso 17 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 18 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario LUIS ENRIQUE SUAREZ ZULUAGA

Matrícula No 243816

Dirección para Notificación
CL 21 # 15- 45OLAYA HERRERA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Pereira, 3 DE FEBRERO DE 2026

Señor (a):
LUIS ENRIQUE SUAREZ ZULUAGA
CL 21 # 15- 45
Teléfono: 3113595098

Radicación: 2422 del 22 DE ENERO DE 2026
Matrícula: 243816
Móvil de la Queja: QUEJAS ADMINISTRATIVAS

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA: USUARIO MANIFIESTA QUE LE REALIZARON
CAMBIO DE 3 MEDIDORES EN EL EDIFICIO Y DAÑARON LAS TAPAS DE PROTECCION
DEL MEDIDOR SOLICITA QUE SEAN  REPARADAS O CAMBIADAS ---- QUEDARON SIN
SEGURIDAD DEBIDO A QUE FUERON REVENTADAS DONDE SE ASEGURAN LAS TAPAS
----  NO ES POSIBLE ASEGURARLAS -----   VER ANEXO

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a su solicitud relacionada con la matrícula No. 243816, la Subgerencia Comercial –
Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  Aguas y Aguas de Pereira  se permite  informar  que la
queja fue remitida al área técnica correspondiente para su verificación.

Una  vez  realizada  nuevamente  la  visita  de  campo  por  parte  del  personal  encargado,  se
evidenció  que  las  cajas  de  protección  de  los  medidores  se  encontraban  en  buen  estado
estructural, presentando únicamente la ausencia de los tornillos de aseguramiento, situación que
impedía su correcto cierre y fijación.

En consecuencia, se procedió a instalar tornillería nueva, asegurando adecuadamente las tapas
de  protección  de  los  medidores,  dejándolas  en  óptimas  condiciones  de  seguridad  y
funcionamiento. 

Se adjuntan las evidencias fotográficas del trabajo realizado.





En consecuencia, se informa al usuario que, con la intervención efectuada, se da solución a la
solicitud presentada,  garantizando la seguridad de los medidores y el  adecuado estado  de  las
cajas de protección.

Finalmente,  agradecemos  su  comunicación  y  reiteramos  nuestro  compromiso  con  la  atención
oportuna,  la  calidad  del  servicio  y  la  satisfacción  de  nuestros  usuarios.  Quedamos  atentos  a
cualquier requerimiento adicional.

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la queja presentada por  el  (la)  señor(a)  LUIS ENRIQUE SUAREZ ZULUAGA
identificado con C.C. No. 17682699 por concepto de QUEJAS ADMINISTRATIVAS de acuerdo a
lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) LUIS ENRIQUE SUAREZ
ZULUAGA enviando citación a Dirección de Notificación: CL 21 # 15- 45 haciéndole entrega de
una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los
artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  INFORMA  que  contra  la  presente  decisión  NO  procede  ningún  recurso,  por  tratarse  de
asuntos diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 



VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: puatcliente2560
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 23307-52 de 6 DE FEBRERO DE 2026.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         23307-52

Fecha Resolución Recurso 6 DE FEBRERO DE 2026

RECLAMO 275424 de 7 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 17 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 18 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO

Identificación del Peticionario 16214686

Matrícula No. 785162

Dirección para Notificación CARRERA 9 NO. 18B-15 AP 424 MERCASA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Resolución No. 23307-52 

DE: 6 DE FEBRERO DE 2026

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 23307 DE 20 DE ENERO DE 2026 SOBRE 
RECLAMO No. 275424 DE 17 DE DICIEMBRE DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002
DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  señor  ANTONIO  JOSE  LOPEZ  PATIÑO,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
16214686 en calidad e mandatario de la CENTRAL MAYORISTA DE ALMIENTOS MERCARSA
P.H  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra  Resolución  No.
275424-52  de  7  DE  ENERO  DE  2026,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el
Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de  la  factura  con  matrícula  No.  785162  Ciclo  15,  ubicada  en  la
dirección A.COMUN - MERCASA AV SUR AREA COMUN-MERCASA, Barrio MERCASA en los
periodos facturados 2025-11, 2025-12.

Que  el  recurrente  por  escrito  00626MAK1674R   presentado  el  día  20  DE  ENERO  DE  2026
manifestando su inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el  reclamo mencionado
impugnó la  decisión,  argumentando que  la  copropiedad  tiene  medición  individual  en  las  áreas
comunes y que la empresa continua facturado el consumo al área común de MERCASA, con el
totalizador,  y  no  le  da  tratamiento  como  uno  de  control,  razón  por  la  cual  reclama  por  cada
factura,  y  considera  que  la  hoja  que  adjunta  para  demostrar  que  tiene  mandato  cumple
condiciones legales para cada mes adjuntar la misma, sin demostrar la debida legitimación del
representante legal  del suscriptor,  La Central  de Mayoristas de Alimentos MERCASA P.H,  con
una expedición inferior a 30 días, la carga de la prueba no le corresponde al  prestador,  sino a
quien sin ser usuario del servicio de la matrícula 785162,  pretende dos veces por mes presentar
escritos a nombre de un suscriptor sin estar debidamente legitimado, pues está actuando como
mandatario  de  una  persona  jurídica,  y  el  poder  o  mandato  debe  indicar  claramente  las
atribuciones que le conceden para el contrato respectivo o matrícula, indicando el período para
el cual le conceden el poder o mandato,  y no un documento borroso, y con fecha de octubre de
2024.   Sin  demostrar  en  el  momento  de  la  radicación  del  recurso  el  20/01/2026,  que  está
facultado para interponer el recurso contra la decisión 275424-52 de 07 de Enero de 2026.



En el escrito 00626MAK1674R, radicado en la Empresa con el número 23307 del 20/01/2026,  
argumenta que la Empresa evade la situación y no afronta ni le resuelve de fondo,  afirmaciones
 presuntamente temerarias,  porque la  Empresa  en  reiteradas  oportunidades  le  ha  demostrado
que  la  MATRÍCULA  785162,  asignada  a  la  única  acometida  que  abastece   La  Central  de
Mayoristas  de  Alimentos  MERCASA  P.H.,   y  cuenta  con  201  cuentas  hijas,  de  las  unidades
independientes  de  la  edificación,  la  cual  tiene  una  extensa  red  local  que  recorre  toda  la  P.H.
atraviesa  más  de  400  mt   lineales  dentro  de  la  P.H.  para  abastecer  edificio  administrativo,
galpones, locales, oficinas, baños, pocetas,  restaurantes, portería, y ya en anteriores decisiones
administrativas la Empresa le ha ratificado la imposibilidad técnica de medición individual de las
extensas zonas comunes o área común, y no se ajusta a Derecho su pretensión de considera el
Macromedidor  número H22LF000833,  como un  medidor  de control,  porque cumple función  de
totalizador,  y  con  el  análisis  técnico   se  le  ha  demostrado,  y  se  le  ha  entregado   en  las
decisiones   resolución  del  reclamo   270997-52  del  16/05/2025,  Resolución  del  recurso
22767-52  del  16  DE  JUNIO  DE  2025,   271916-52  del  04/07/2025  ,  y  nuevamente  se  le
informó y ratifica las condiciones técnicas de la prestación del servicio en el resolución 
N° 272652-52 del 30/07/2025, Resolución No. 22932-52 del  05/09/2025, Resolución 273868
del 24/09/2025, Resolución 23133-52  del 24/11/2025, Resolución 274794-52 del 21/11/2025,
Resolución 23237-52 del 22/12/2025 y ha quedado desvirtuada su pretensión de determinar el
consumo de las zonas comunes o áreas comunes con medición individual de 1/2", por lo cual,
se declaran sus pretensiones no procedentes, y no se accedió  a  facturar el consumo del área
común,   con  micromedición,   siendo  falsa  su  afirmación   de   que  la  Empresa  evade  la
problemática,   porque  se  ha  dado  respuesta  de  CLARA,  DE  FONDO,  PRECISA   Y
CONGRUENTE  a  la  reclamación   275424,   declarando  NO PROCEDENTE sus  pretensiones
ilegales e imposibles porque el consumo está siendo debidamente registrado en el Totalizador, y
así se da cumplimiento al artículo 146 de la ley 142 de 1994, por medio del equipo de medida
que cumple función de totalizador,  se  determina el precio del consumo del área común,  pero el
señor  Antonio  José  conocedor  del  informe  técnico  y  de  la  imposibilidad  de  medir  las  zonas



comunes,  las  cuales   la  integran  las  redes  locales  que  recorren  toda  la  P.H.  insiste  en  su
reclamación.   A  la  fecha  ha  presentado   varias   reclamaciones  por  los  mismos  argumentos:
recurso  22767,  reclamo  271916,  y   272652,  recurso  22932,  reclamo  273868,  recurso  23133,
reclamo 274794, recurso 27237 y considerar que la NEGACION  de sus pretensiones dan lugar
a S.A.P.   buscando que  los  funcionarios  de  la  Empresa  y  de  la  SSPD,   incurran  en  FRUADE
PROCESAL. por sus mal intencionadas y reiteradas reclamaciones con los mismos argumentos,
salvo  mencionar  el  período  de  facturación  diferente.  (mayo  (271916  recurso  22767)   junio
(272652), julio y agosto (273436) Septiembre (273868 recurso 23133) Octubre (274794 recurso
23227) Noviembre y Diciembre (245424 recurso 23307)

Nos  permitimos   adjuntar  la   pretensión  del  recurso  23307,  del  escrito  00626MAK1674R    y
mandato  sin  actualizar  con  fecha  de  octubre  de  2024,  como  si  fuera  un  poder  general  sin
determinar los periodos a reclamar o las facturas, y sin demostrar que a la fecha, la persona que
le  concedió  el  mandato  es  la  actual   representante  legal  de    La  Central  de  Mayoristas  de
Alimentos MERCASA P.H.,  y esta prueba le corresponde al  reclamante demostrar  y aportar  la
debida  legitimación  para  presentar  los  recursos  de  reposición,  no  al  prestador  ni  a  la  SSPD,  
subsanar su omisión.

Copia borrosa de un mandato, que no contempla los periodos o facturas a reclamar  y tiene más
de 6 meses de firmado, por una persona que no está debidamente legitimada para impugnar la
decisión  administrativa  275424-52,  porque  dentro  del  expediente  no  acreditó  la  calidad  con
documento actualizado.



Este Departamento,   al respecto se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el  fin de dar  una respuesta a las pretensiones planteadas por  el  señor  Antonio José y en
aras  de  dar  cumplimiento  a  los  principios  de  legalidad  y  debido  proceso,  establecidos  en  los
artículos  6°  y  29°  de  la  Constitución  Política  de  Colombia,  se  analizó  el  caso  bajo  examen
encontrando lo siguiente:  

En  cuanto  a  la  facturación  de  los  metros  cúbicos  facturados  al  área  común  en  el   período  
analizado   de  NOVIEMBRE  Y  DICIEMBRE  DE  2025,   el  Departamento  de  Servicio  al  Cliente,
encuentra que se facturó al área común consumo por diferencia de lectura así:

Ahora bien, consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observa
que,  con ocasión de los  consumos del  periodo  de  OCTUBRE de 2025,  ya  se  emitió  la
resolución No. 274797 del 21 de noviembre de 2025, por lo cual en esta resolución sólo
será objeto de análisis los periodos de facturación  NOVIEMBRE y DICIEMBRE de 2025.
 y en estos dos períodos se facturó así:   

Período
2025 

Consumo
mamá

Consumo
Hija

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación



DIC 3578 m3 2821 m3 757 m3 757 m3

excedente entre el consumo
del totalizador menos el

consumo de las hijas  (Art.
146, Ley 142/94)

NOV 3455 m3 2674 m3 781 m3 685 m3

Cobro después de realizar
el ajuste, se liquido
consumo inferior a
excedente ente el

totalizador y las cuentas
hijas  (Art. 146, Ley 142/94)

La  empresa  facturó  de  la  siguiente  manera  para  el  periodo  de  noviembre  de  2025,  se
registró  3455  m3  menos  el  consumo  facturado  a  las  hijas  2674  m3,  arrojando  una
diferencia de 781 m3, menos 70 m3 de la cuenta hija N.1117076 y 26 m3 de la cuenta hija
N. 866285, facturando un total de 685 m3 por promedio; De la misma forma para el mes
de  diciembre,  se  registró  3578  m3  menos  el  consumo  facturado  a  las  hijas  2821  m3,
arrojando una diferencia de 757 m3 después de realizado el ajuste, ya que estaban 70 m3

pendientes  del  mes de noviembre  de  la  cuenta  hija  N.1117076 y 26  m3  pendientes  del
mes de noviembre de la cuenta hija N. 866285, facturando un total de 757 m3.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información
Comercial  de  la  Empresa  se  concluye  que  el  consumo  facturado  a  la  matrícula  No.
785162 respecto a los períodos NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2025, es CORRECTO,
ya que la empresa facturó aplicando el sistema descontar y repartir, por lo cual no serán
objeto  de reliquidación,  alguna por  parte  de éste  Departamento,  ya que  la  Empresa  ha
actuado  de  conformidad  con  el  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  no  existe  una
facturación adicional como afirma el señor Antonio José López Patiño,  sin fundamentos
fácticos ni jurídicos, para el área común de MERCASA P.H. está debidamente registrada
en el totalizador.

Por  lo  expuesto,    este  Departamento,    NO ACCEDE a  las  pretensiones  del  escrito
20725MAK1674P,  y se atiende de manera clara concisa, congruente y de fondo,   y se 
confirma  la  imposibilidad  técnica  de  determinar  el  consumo  del  área  común  de  la
propiedad horizontal con un micromedidor de 1/2 porque  técnicamente no es posible  y
ya se  le ha informado en más de 4 decisiones administrativas.

En el  caso bajo análisis  y consultado el  Sistema de Información Comercial,  se observa que la
matrícula  No.  785162  de  Servicios  Públicos  de  acueducto,  pertenece  al  totalizador  (madre),
matricula  que  se  encuentra  vinculada  al  sistema  general  o  totalizador   del  LA  CENTRAL
MAYORISTA DE ALIMENTOS MERCASA P.H. el cual cuenta con 201 matrículas hijas, es decir,
presenta una sola acometida de entrada a través de la cual se surten del servicio de acueducto;
de este modo la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.A E.S.P, no entrega el
servicio de acueducto por medio de una acometida individual a cada uno de los predios sino que
los inmuebles están organizados internamente mediante el uso de una red propia de acueducto
(interna),  de  la  cual  se  sirven  en  común  y  proindiviso  para  el  suministro  en  cada  una  de  las
unidades privadas, es decir tales redes no son de una persona diferente de la que trata la Ley
675 de 2001, es decir de la P.H.

Se ratifica la imposibilidad técnica, sin embargo el señor Antonio José, en su asesoría jurídica y
técnica que brinda a este  suscriptor,   sin  ser  abogado ni  haber  demostrado ser  ingeniero,  de  
manera mal intencionada, presenta escritos reiterativos,  buscando que un error u omisión de los
funcionarios  de  la  Empresa  o  de  la  SSPD,   lo  cual  daría  lugar  al  FRAUDE  PROCESAL,   y
aunque  este  Departamento,  ya  lo  ha  advertido,   el  señor  López  Patiño,  continua  presentado
escritos  reiterativos,   de  los  mandantes  que  han  depositado  su  confianza  legitima  en  él,  
desconociendo  que  sus  pretensiones  son  presuntamente  ilícitas,  y  faltas  de  fundamentos



legales,  porque  ya  la  Empresa  le  ha  demostrado  que  el  SISTEMA  DE  FACTURACIÓN
APLICADO A LOS CLIENTES DEL SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR, ES LEGAL, a los
cuales se les aplica la Ley vigente y el Contrato de Condiciones Uniformes,  y al suscriptor
de la matrícula  785162,  ya se le analizó y se le  informó que existe imposibilidad técnica para
medición  individual  de  las  redes  de  las  zonas  o  áreas  comunes  con  un  micromedidor,   por  lo
cual, no se accede a las  reclamaciones  donde lo requiere (N° reclamo 275424), por lo cual, no
da  lugar  a  devolución  de  dineros,  ni  suspensión  de  la  facturación,  porque  está  debidamente
medido  el  consumo  entregado  al   suscriptor,  por  medio  del  totalizador  N°  H22LF000833,  
instalado el 11/05/2023.

Este  Departamento,   no   evadió  las  respuestas  como  afirma  de  manera  mal  intencionada  el
señor  Antonio  José,  se  le  declararon  no  procedente,  porque  se  le  demostró  que  existe
imposibilidad  técnica  para  medición  individual  con  un  micromedidor  para  las  áreas  comunes,
desde los  reclamos anteriores y no es posible sus pretensiones con números 1 y 2. Por lo cual,
no se ajusta a Derecho, pretender que la Empresa al declarar no procedente sus pretensiones,
se incurra en un S.A.P.

Se  reiterara  la  información  brindada  en  el  reclamo  275424   en  relación  con  los  puntos
reiterativos, (1 y 2)

El señor López,  es conocedor de la imposibilidad técnica de las propiedades horizontales y que
las matrículas de las áreas comunes son solicitadas por el constructor y la Empresa las crea o
activa para poder garantizar la medición de toda la P.H.  y así determinar el precio de consumo
de las áreas comunes de un edificio, centro comercial, conjunto residencial, o mall de comidas,
pero  insiste  en  conseguir  clientes  y  brindar  la  asesoría  jurídica,   ofreciendo  la  idea  de  que  el
totalizador   puede  ser  considerado  de  control  y  así  no pagar  el  excedente que  mensualmente
puede resultar de la resta del consumo de las cuentas hijas y el registro del totalizador;  e insiste
en presentar oficios con pretensiones que la SSPD,  no le ha reconocido,  porque no se ajustan
a  Derecho,  pretender  que  le  midan  las   áreas  comunes  con  un  micromedidor  en  esta  y  otras
propiedades horizontales,   cuando sabe  que tienen   zonas  donde no  es  posible  medir  con  un
micromedidor,  es decir, tanques de reserva, redes locales,  baños,  cocinetas, shut de basuras
y en muchos casos,  zonas húmedas o llaves terminales para el aseo de la zona común.  
 
Se  le  ratifica  igualmente,   que  NO  se  accede  a  la  solicitud   de  suspender  la  facturación  del
consumo  generada  al  área  común,   por  el  registro  del  totalizador  número  H22LF000833,  ni
devolver  la totalidad de lo  pagado por  la  facturación  con  macromedición,   porque su cobro es
correcto porque solo así se puede determinar el consumo del área común, al existir imposibilidad
técnica para medir  el  consumo de las redes locales con una longitud aproximada de 1.200 mt
lineales, portería y todas las acometidas que se derivan de la red local,  con fundamento en la
normatividad vigente, y se da cabal aplicación al artículo 154 de la Ley 142 de 1994. Porque el
señor  López,  de  manera  ilegal  y  arbitraria  pretende  que  el  funcionario  de  la  Empresa  o  de  la
SSPD encargado de atender el recurso de Apelación incurra en error,  reconociendo derechos o
reintegro  de  dineros  que  han  sido  facturados  de  forma  legal  y  oportuna  al  área  común  al
pretender que se le devuelva la totalidad de lo pagado  por medio de la matrícula 785162 y que
se le suspenda el cobro del consumo,  estando debidamente probada la forma de la distribución
de las redes hidráulicas del  inmueble,  desde la  edificación,   con  su proceder  el  señor  Antonio
López,  puede  incurrir  en  FRAUDE  PROCESAL,   delito  consagrado  en  el  Código  Penal
Colombiano. 

Cabe anotar que, cuando un suscriptor solicita medición individual o independización del servicio
de acueducto para un inmueble, se le debe hacer la conexión desde la red local del sector,  la
cual administra la Empresa y está ubicada en la vía pública,  donde se encuentra conectada la
acometida de la central mayorista de alimentos MERCASA P.H. , la cual tiene un diámetro de
2",  y  las  201  matrículas  grabadas  como  cuentas  hijas,  no  están  registrando  la  totalidad  del
consumo  del   área  común,   y  para  dejarlas  de  tratar  como  hijas,   deberían  hacer  las
adecuaciones  y  traer  las  201  acometidas  hasta  la  red  local  de  la  Empresa  y  así  tener
acometidas independiente y no es una idea traída de los cabellos, es la forma que técnicamente
se podría hacer para que  estas no se abastezcan de la red local de la P.H.  sino independientes



y dejen de ser hijas de la cuenta mamá (área común),   información técnica que usted debería
brindar  a  sus  clientes,  en  la  asesoría  que  les  brinda  tanto  técnica  como  jurídica),  y  no  crear
falsas  expectativas,  al   administrador  de  LA  CENTRAL  MAYORISTA  DE  ALIMENTOS
MERCASA P.H. y otras propiedades horizontales, donde pretende que se elimine la facturación
que  se  realiza  correctamente  de  los  clientes  del  sistema  general  o  totalizador,   y  somos  una
Empresa,   que  actúa  de manera correcta  y  legal,   y  por  lo  tanto,  RATIFICAMOS  que el
suscriptor  de la matrícula 785162 ,  es un cliente del sistema general o totalizador,
 y el equipo de medida  H22LF000833,  cumple función de totalizador.

Este  Departamento,   RATIFICA   que  el  servicio  prestado  es  considerado  como  SISTEMA
GENERAL O TOTALIZADOR donde la matricula 785162,  no es posible la medición  individual
porque no hay garantía de la medición integral de las áreas comunes, no es posible la medición
individual por que el diseño hidráulico que actualmente  tiene la P.H. no lo permite,  la  medición
de las áreas comunes no se basa única y exclusivamente en lo que tiene que ver con los puntos
donde se puede hacer una obtención del  agua sino que todo el sistema que esta después del
macromedidor  hace  parte  del  sistema  de  la  red  hidráulica  interna  de  la  propiedad  horizontal,
hace  parte  de  los  bienes  considerados  bienes  comunes  esenciales  de  conformidad  con  el
artículo 3 de la Ley 675 y que de conformidad con el Decreto 1077 de 2015 Parte 3 Numeral 27
la responsabilidad respecto a las redes internas son responsabilidad del suscriptor y/o usuario y
no de la Empresa.

Por lo expuesto,  este Departamento CONFIRMA la decisión administrativa N° 275424-52, y
NO ACCEDE a  las  pretensiones del  escrito  de  recursos,  es  decir,   no  revoca  la  decisión,  
porque se atendió de manera clara concisa, congruente y de fondo,  lo cual no fue del agrado
del  señor   Antonio  José  López,  porqué  él,  desestima  el  informe  o  la  inspección  técnica  que
realiza  el  personal  de  la  Empresa,  en  cual  se  ratifica  o  confirma  la  imposibilidad  técnica  de
determinar el consumo del área común de la propiedad horizontal con un medidor de 2" porque
técnicamente  no  es  posible,   pero  vende  su  oferta  comercial  o  asesoría  jurídica  a  los
administradores de las propiedades horizontales como algo legal  y viable,  y hasta la fecha no le
ha  prosperado  ninguna  solicitud  al  respecto,  porque  la  SSPD,  ha  validado  y  verificado  que  el
proceder  de  la  Empresa  respecto  a  los  clientes  del  sistema  general  o  totalizador  es  correcto,
salvo  inconsistencias  en  el  cobro  del  consumo  o  desviaciones  significativas.   Quedando  así
resuelto el recurso de reposición y concediendo subsidiariamente el de apelación.

Señores  de  la  SSPD,  solicitamos   como  prueba  para  continuar  con  el  recurso  de
apelación,  que se  requiera al  señor  Antonio  José López Patiño,  que  acredite  su legitimación
frente al suscriptor actualizada e igualmente el represente legal de la P.H.,  porque son cargos
que regularmente  cambian de designados.  

Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el  expediente  y  lo
expuesto por el actor, este despacho considera  respecto del RECLAMO por INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen
legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al  haber tramitado en oportuna y en
debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:  “La medición del consumo, y el precio
en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de
suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos  anteriores  o  en  los  de



usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles
de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la
causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este
tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio  de los  últimos seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo 32 de la  Ley 675 de 2001 , el cual  establece en su parágrafo único lo siguiente:

“PARÁGRAFO:  Para efectos  de  facturación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  a  zonas  comunes,  la
persona jurídica que  surge como efecto de la constitución al  régimen de propiedad horizontal  podrá ser
considerada como usuaria única frente a las empresas prestadoras de los mismos, si así lo solicita, caso
en el  cual el  cobro del  servicio se hará únicamente con fundamento en la lectura del  medidor   individual
que  exista  para las  zonas  comunes;  en  caso de  no  existir  dicho  medidor,  se  cobrará  de  acuerdo  con  la
diferencia del consumo que registra el medidor general y la suma de los medidores individuales.  

DECRETO 1077 DE 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones: 

5. Red  de  distribución,  red  local  o  red  secundaria  de  acueducto. Es  el  conjunto  de  tuberías,
accesorios, estructura y equipos que conducen el agua desde la red matriz o primaria hasta las acometidas
domiciliarias  del  respectivo  proyecto  urbanístico.  Su  diseño  y  construcción  corresponde  a  los
urbanizadores.

(Decreto 3050 de 2013, art. 3).

34. Medidor general o totalizador. Dispositivo instalado en unidades inmobiliarias para medir y acumular
el consumo total de agua.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Declarar NO PROCEDENTE el Recurso presentado por ANTONIO JOSE LOPEZ
PATIÑO  y  NO  ACCEDE  A  LAS  PRETENSIONES  DEL  RECURRENTE,  confirmándose  en  todas  sus
partes la Resolución No. 275424-52 de 7 DE ENERO DE 2026, por lo expuesto en los considerandos de
esta Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido de la presente decisión al  señor ANTONIO
JOSE LOPEZ PATIÑO,  haciéndose entrega de una copia del acto administrativo.   En caso de que  no sea
posible la notificación personal de esta resolución,  se procederá a la notificación por aviso,  conforme del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO  TERCERO:  Se  concede  el  Recurso  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  Dirección  Territorial  de  Occidente,  con  sede  en  Medellín.   Para  el  efecto  se  dará
traslado  nuevamente  del  respectivo  expediente,   conforme  lo  establece  el  Artículo  20  de  la  Ley  689  de
2001.  Salvo que el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 6 DE FEBRERO DE 2026



VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 276216-52 de 6 DE FEBRERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JOSE DARIO CARDONA y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 276216-52

Fecha Resolución 6 DE FEBRERO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 18 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario JOSE DARIO CARDONA

Matrícula No 880625

Dirección para Notificación
CL 26 # 5- 28 LC 4LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5834484
Resolución No. 276216-52 

DE: {VISTA_164.DOCU_FECHA$NRSN}
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 276216 de 30 DE ENERO DE 2026 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas
por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 30 de enero de 2026 el Señor JOSE DARIO CARDONA identificado con C.C. No. 4482627,
obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  276216  consistente  en:  CLASE  DE  USO
INCORRECTO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 880625 Ciclo: 2
ubicada en: CL 26 # 5- 28 LC 4, Barrio LAGO URIBE en los últimos periodos facturados.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:
Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación definitiva.

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 3 de febrero de 2026 en la que
participó  el  Señor  YAMIR  ALBERTO  como  usuario  del  servicio  público  y  JEAN  PAUL  BUITRAGO
BARRERA como funcionario de la  Empresa,  se determinó que el predio cuenta con la disponibilidad del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1915MMRAL117885AA el cual registra una lectura acumulada de 62 m³. Durante la inspección se deja la
siguiente  observación:  “Se  visita  predio  ubicado  calle  26  número  5-  28  edificio  Portobello  se
evidencia  un  edificio  residencial  en  donde  cuenta  con  un  apartaestudio  adentro  de  él  con  su
medidor, el  apartaestudio en ningún momento es comercial  como se evidencian las fotos,  cuenta
con  su  medidor  funciona  como  tipo  Airbnb  y  mantiene  desocupado.  el  medidor  registra  sin
anomalías”.

Bajo este escenario, es evidente la inconsistencia en la clasificación de uso 'comercial, toda vez que se
corroboró que el predio posee una destinación estrictamente residencial.

Con base en la inspección técnica y el histórico del Sistema de Información Comercial, se concluye que la
clase de uso de la  matrícula  N° 880625  debe corregirse de  Comercial  a  Residencial,  ajustándola  a  su
destinación real. En virtud de la Ley 142 de 1994, este Departamento declara PROCEDENTE el reclamo
del  señor  JOSE  DARIO  CARDONA,  procediendo  a  reliquidar  los  periodos  de  septiembre,  octubre,
noviembre y diciembre de 2025  con consumo de 0 m³  bajo la tarifa residencial  para reducir  los  cargos
fijos; asimismo, para el periodo de enero de 2026, se ajustará el consumo de 2 m³ a 0 m³, eliminando el
cobro por promedio para dar cumplimiento al registro real del medidor así.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -61338 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor Fact. Rebajado



NC CONTRIB
C.F.ACUE

2025-9 406 0 0 0 5880 -5880

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2026-1 406 0 2 0 2587 -2587

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2025-9 406 0 0 -3 0 -3

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2025-9 406 0 0 0 3154 -3154

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2025-12 406 0 0 -3 0 -3

NC CONTRIB
C.F.ACUE

2026-1 406 0 0 0 5880 -5880

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2026-1 406 0 2 0 5777 -5777

NC CONTRIB
C.F.ACUE

2025-10 406 0 0 0 5880 -5880

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2025-10 406 0 0 -3 0 -3

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2025-11 406 0 0 -3 0 -3

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2025-11 406 0 0 0 3154 -3154

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2025-12 406 0 0 0 3154 -3154

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2026-1 406 0 0 -3 -4 1

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2025-10 406 0 0 0 3154 -3154

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2026-1 406 0 0 0 3154 -3154

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2026-1 406 0 2 0 3391 -3391

NC CONTRIB
C.F.ACUE

2025-11 406 0 0 0 5880 -5880

NC CONTRIB
C.F.ACUE

2025-12 406 0 0 0 5880 -5880

CONSUMO
ACUEDUCTO

2026-1 406 0 2 0 4407 -4407

Para  finalizar,  le  invitamos  cordialmente  a  realizar  chequeos  preventivos  en  sus  instalaciones
internas  y  a  mantener  cerradas  las  llaves  de  paso  mientras  el  inmueble  no  esté  habitado.  Esto
ayuda  a  prevenir  consumos  inesperados  por  daños  o  fugas,  los  cuales,  al  ser  internos,  son
responsabilidad del suscriptor. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Establece la Resolución 151 del 2001 de la CRA, en el Capítulo 4º Régimen tarifario, en el artículo 2.4.1.2:
 Facturación a pequeños establecimientos comerciales o industriales conexos a las vivienda:

Para efectos de facturación de los servicios de acueducto y alcantarillado, se considerará como
residenciales a los pequeños establecimientos comerciales o industriales conexos a las viviendas
con una acometida de conexión de acueducto no superior a media (1/2”).

Decreto 1077 de 2015

DEFINICIONES



ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones:

40.  Servicio  Comercial:  es  aquel  que  se  presta  a  predios  o  inmuebles  destinados  a  actividades
comerciales,  en  los  términos  del  Código  de  Comercio.  (Decreto  302  de  2000,  art.  3,  Modificado  por  el
Decreto 229 de 2002, Art. 1.)

41. Servicio Residencial. es el servicio que se presta para el cubrimiento de las necesidades relacionadas
con la vivienda de las personas."  (Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art.
1).

 42. Servicio especial. Es el que se presta a entidades sin ánimo de lucro, previa solicitud a la empresa y
que requiere la expedición de una resolución interna por parte de la entidad prestadora, autorizando dicho
servicio.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa
y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, numeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
 el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la Empresa de  Acueducto  y Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar {VISTA_164.TIPR_NOMBRE$NRSN} el reclamo presentado por el Señor JOSE
DARIO CARDONA identificado con C.C. No. 4482627 por concepto de CLASE DE USO INCORRECTO de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  Señor
JOSE DARIO CARDONA enviando citación a Dirección de Notificación:,  CL 26 # 5-  28 LC 4  haciéndole



entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO  3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha  realizado  pago  total  o
parcial,  ordenar  al  el  Señor  JOSE  DARIO  CARDONA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 880625 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el {VISTA_164.DOCU_FECHA$NRSN}

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cvalenciag
Revisó: {VISTA_164.USUARIO_REVISO$NRSN}

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 276239-52 de 6 DE FEBRERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) VIRGILIO HERNANDEZ LOPEZ y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 276239-52

Fecha Resolución 6 DE FEBRERO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 18 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario VIRGILIO HERNANDEZ LOPEZ

Matrícula No 19610913

Dirección para Notificación
MZ 1 CS 3 PS 3EBENEZER

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5836587
Resolución No. 276239-52 

DE: 6 DE FEBRERO DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 276239 de 2 DE FEBRERO DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 2 DE FEBRERO DE 2026 el  señor  VIRGILIO HERNANDEZ LOPEZ identificado
con  C.C.  No.  10106042,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  276239
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la
factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  19610913  Ciclo:  14
ubicada  en  la  dirección:  MZ  1  CS  3  PS  3  ,  Barrio  EBENEZER  en  los  periodos  facturados
2026-1,2025-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 6 DE FEBRERO DE
2026 en la que participó el señor VIRGILIO HERNANDEZ como usuario del servicio y CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor  N°  P1615MMRSA89730AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  947  m3.  
“Instalaciones  en  buen  estado  medidor  funciona  correctamente  anexo  foto  del  medidor  y  la
lectura actual viven cuatro personas, medidor mide para predio con dos apartamentos cada uno
con baño completo”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 19610913, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos

2025-2026

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Enero  937 m3 917 m3 20 m3 20 m3

consumo por diferencia de
lectura

 (Art. 146-Ley 142/94)

Diciembre 917 m3 904 m3 13 m3 13 m3

consumo por diferencia de
lectura

 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  DICIEMBRE  DE  2025  Y  ENERO  DE
2026, ha facturado los consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación
en el consumo se debe a la utilización del servicio,



 para  el  periodo  de  diciembre  de  2025,  el  equipo  de  medida  avanzó  (904  m3  a
917 m3), arrojando una diferencia de lectura de 13 m3.

 para el  periodo de enero de 2026, el  equipo de  medida avanzó (917 m3 a 937
m3),  arrojando  una  diferencia  de  lectura  de  20  m3,  en  la  visita  técnica  se
desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de Pereira en el periodo de DICIEMBRE DE 2025 Y ENERO DE 2026, ES CORRECTO
y no será modificado, porque la Empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el
aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:



ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  VIRGILIO
HERNANDEZ LOPEZ identificado con C.C. No. 10106042 por  concepto de INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  VIRGILIO  HERNANDEZ LOPEZ enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  1
CS 3 PS 3 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  VIRGILIO  HERNANDEZ  LOPEZ  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 19610913 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE FEBRERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 276238-52 de 6 DE FEBRERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JUAN CARLOS ACEVEDO GOMEZ y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 276238-52

Fecha Resolución 6 DE FEBRERO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 18 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario JUAN CARLOS ACEVEDO GOMEZ

Matrícula No 195636

Dirección para Notificación
CL 21 # 8- 30PLAZA DE BOLIVAR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5837761
Resolución No. 276238-52 

DE: 6 DE FEBRERO DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 276238 de 2 DE FEBRERO DE 2026 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y  reglamentarias,  especialmente  las
conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 2 DE FEBRERO DE 2026 el (la) señor(a)  JUAN CARLOS ACEVEDO GOMEZ identificado
con C.C. No. 10113197, obrando en calidad de Arrendatario presentó RECLAMO No. 276238 consistente
en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula
para el  servicio de acueducto  y alcantarillado N° 195636 Ciclo:  1  ubicada en la dirección:  CL 21 #  8-  30
SOTANO, Barrio PLAZA DE BOLIVAR en el (los) periodo(s) facturados(s) 2026-1,2025-12,2025-11.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 3 DE FEBRERO DE 2026, por
parte  del   revisor  de  Servicio  al  Cliente,   JEAN  PAUL  BUITRAGO  BARRERA  y  se  determinó  que  el
inmueble  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene
instalado  el  Medidor  N°  P1515MMRSA65479AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  743  m3.  
funciona  una  parqueadero,   cuenta  con  una  poceta,  un  baño  en  el  cual  hace  uso  solo  una  persona,  
medidor   se encuentra en buen estado,   se observa  que estando la llave  de  poceta  cerrada  el  medidor
registra movimiento,  pero no se identifica el sitio de la fuga,   por lo cual,   se le recomienda contratar  el
servicio del geófono,  o de ubicar el sitio del escape, ya sea por los accesorios del sanitario,  el cual puede
estar generando la fuga, por la bomba o el aguastop,   sin embargo, en caso de persistir  la fuga,  y para
descartar que sea imperceptible,  debe de manera particular contratar el servicio especiliazado del geofono
  y en caso de encontrar el sitio de la tuberia a reparar,  debe aportar las evidencias a la Empresa del tramo
afectado,    en  caso  de  ser  en  el  sanitario  es  su  responsabilidad,   y  por  esta  causa  no  se  reliquida  el
consumo.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio
reclamante, se ha facturado de la siguiente manera:



En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral 9.1 y artículo 146
de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el  consumo facturado es  proporcional  a la diferencia  de lecturas
arrojada  por  el  medidor,  siendo  este  el  único  testigo  de   dicho  consumo,  no  estando  la  prestadora  en
obligación de reajustar lo facturado, o modificar  dado que es el consumo demandado por el predio, en  los
períodos reclamados, el medidor avanzó de 688 a 700 y de 700 a 716 y de 716 a 736 m3,  y se confirmó el
registro del medidor,  arrojando un consumo de 12, 16 y 20 m3 respectivamente.

La empresa, en los periodos de  noviembre, diciembre de 2025 y enero de 2026,  se facturó lo registrado
en el medidor y ES CORRECTO y no será objeto de modificación por parte de este departamento, porque
la Empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la empresa no responde
por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio. 

La inspección  con el  geófono no está incluida en  la  estructura  tarifaria,  por  lo  cual  el  usuario
debe asumir el costo,  el cual es de $135.000 aproximadamente, (precio del 2026,)  por lo cual si
desea que la Empresa se la realice deberá solicitarla con un asesor del centro de servicios o en
la línea 116,  también puede contratar el servicio con un particular,   para que identifique el sitio
de la fuga y proceda a reparar el escape y así se le normalice el consumo

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y
el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JUAN  CARLOS  ACEVEDO
GOMEZ identificado con C.C. No. 10113197 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
JUAN  CARLOS  ACEVEDO  GOMEZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  21  #  8-  30
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  JUAN  CARLOS  ACEVEDO  GOMEZ  la  cancelación  de  las  sumas



pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula
No. 195636 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE FEBRERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 276256-52 de 6 DE FEBRERO DE 2026.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) DEIBY ALEXANDER TORRES  y  que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 276256-52

Fecha Resolución 6 DE FEBRERO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 18 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario DEIBY ALEXANDER TORRES

Matrícula No 19547148

Dirección para Notificación
MZ 18 CS 25 PS 2SAMARIA II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5838090
Resolución No. 276256-52 

DE: 6 DE FEBRERO DE 2026
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 276256 de 2 DE FEBRERO DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 2 DE FEBRERO DE 2026 el señor DEIBY ALEXANDER TORRES identificado con
C.C. No. 71276189, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 276256 consistente
en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  19547148  Ciclo:  9  ubicada  en  la
dirección:  MZ  18  CS  25  PS  2  ,  Barrio  SAMARIA  II  en  los  periodos  facturados
2026-1,2025-12,2025-11.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 6 DE FEBRERO DE
2026  en  la  que  participó  el  señor  Alexander  torres  como  usuario  del  servicio  y  JHON
FERNANDO  RENDÓN  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor N° H25VA228136  el cual registra una lectura acumulada de 140 m3.  “Se visitó predio,
se encuentra que está desocupado hace 3 meses, servicio está suspendido no se pudo revisar”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 19547148, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos

2025-2026

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Enero  140 m3 126 m3 14 m3 14 m3
Cobro por diferencia.

(Art. 146-Ley 142/94)

Diciembre  126 m3 126 m3 0 m3 25 m3
Cobro por promedio.

(Art. 146-Ley 142/94)

Noviembre 
      

126 m3 103 m3 23 m3 23 m3
Cobro por diferencia.

(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el  sistema de  información comercial  se  verificó  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, con medidor N. P1515MMRSA60691AA,



con lectura N.882 m3.
 
En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el
periodo de diciembre de 2025, el lector reportó en el sistema la novedad de “MEDIDOR NO SE
PUEDO LEER”, razón por la cual el sistema le liquidó consumo promedio equivalente a 25 m3
cada periodo, más los cargos fijos. Ahora se observa que durante el periodo enero de 2026, se
tomó lectura y el medidor avanzó (126 m3 a 140 m3) registrando una diferencia de 14 m3 y no
se le descontó los 25 m3 ya facturados en el periodo de diciembre de 2025, por ende, se debe
ajustar el periodo de enero de 2026 a 7 m3 y diciembre de 2025 a 7 m3.

Respecto del  periodo de noviembre de 2025 se facturo por  diferencia de lectura,  por  ende,  se
confirma el consumo facturado.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que el consumo promedio  facturado a  la  matrícula  No. 19547148, por  la  Empresa,
respecto al período de diciembre de 2025 y enero de 2026, será objeto de modificación, por
lo cual, SE ACCEDE A reliquidar por parte de éste Departamento, actuando de conformidad con
el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

 
Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -103826 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-12 414 7 25 20218 72208 -51990

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2026-1 414 0 0 -2 0 -2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-12 414 7 25 15423 55081 -39659

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-12 414 7 13 -5922 -10999 5076

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-12 414 7 13 -7764 -14419 6655

AJUSTE A LA
DECENA

2025-12 414 0 0 -1 -4 3

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2026-1 414 7 13 -5922 -10999 5076

CONSUMO
ACUEDUCTO

2026-1 414 7 14 15423 30846 -15423

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2026-1 414 7 13 -7764 -14419 6655

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2026-1 414 7 14 20218 40437 -20218

FUNDAMENTOS LEGALES



 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  DEIBY  ALEXANDER
TORRES  identificado  con  C.C.  No.  71276189  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  DEIBY ALEXANDER TORRES enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  18
CS 25 PS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  DEIBY  ALEXANDER  TORRES  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la



Matrícula No. 19547148 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE FEBRERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 276242-52 de 6 DE FEBRERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JOSE ALIRIO  JIMENEZ y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 276242-52

Fecha Resolución 6 DE FEBRERO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 18 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario JOSE ALIRIO  JIMENEZ

Matrícula No 992016

Dirección para Notificación
MZ 24 CS 23LENINGRADO II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5836075
Resolución No. 276242-52 

DE: 6 DE FEBRERO DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 276242 de 2 DE FEBRERO DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 2 DE FEBRERO DE 2026 el señor JOSE ALIRIO  JIMENEZ identificado con C.C.
No. 18411115, obrando en calidad de Arrendatario presentó RECLAMO No. 276242 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 992016 Ciclo:  14 ubicada  en la  dirección:  MZ 24  CS 23  ,  Barrio
LENINGRADO II en los periodos facturados de Diciembre de 2025 y Enero de 2026.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 6 DE FEBRERO DE
2026  en  la  que  participó  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como  colaborador  de  la  Empresa,  se
determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P2115MMRAL139588AA   el  cual  registra  una  lectura
acumulada  de  858 m3.  Con  observacion:  "Instalaciones  en  buen  estado  medidor  funciona
correctamente, viven 5 personas"

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la
empresa  en  los  periodos  de  DICIEMBRE  DE  2025  y  ENERO  DE  2026  ha  facturado  los
consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  la  variación  en  el  consumo se  debe  a  la
utilización  del  servicio,  y  en  la  visita  técnica  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  reporte  de  la
lectura.

El  siguiente  es  el  resumen  de  las  lecturas  y  de  los  consumos  facturados  a  la  matrícula
reclamante:

En  este  orden  de  ideas  observa  que  la  Empresa   obró  conforme  al  artículo  9   numeral  9.1  y
artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo facturado es proporcional a la
diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de  dicho consumo,
no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar   dado  que  es  el
consumo demandado por el predio.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del usuario y la
empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso racional  del



servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el  consumo facturado por  la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en los periodos de DICIEMBRE DE 2025 y ENERO DE 2026,  es correcto y no será modificado,
porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JOSE  ALIRIO  
JIMENEZ  identificado  con  C.C.  No.  18411115  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) JOSE ALIRIO  JIMENEZ enviando citación a Dirección de Notificación:,  MZ 24 CS 23
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: JOSE ALIRIO  JIMENEZ la cancelación de las sumas pendientes por



concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
992016 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE FEBRERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 276271-52 de 6 DE FEBRERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ ESTELLA CASADIEGO MORALES y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 276271-52

Fecha Resolución 6 DE FEBRERO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 18 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario LUZ ESTELLA CASADIEGO MORALES

Matrícula No 19645733

Dirección para Notificación
FCA HUERTAS.SAMARIA.II.APTO.1SAMARIA II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5838096
Resolución No. 276271-52 

DE: 6 DE FEBRERO DE 2026
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 276271 de 2 DE FEBRERO DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  2  DE  FEBRERO  DE  2026  la  señora  LUZ  ESTELLA  CASADIEGO  MORALES
identificado  con  C.C.  No.  42103973,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
276271  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
19645733 Ciclo: 9 ubicada en:FCA HUERTAS.SAMARIA.II.APTO.1 AL FRENTE DE LA MZ 48
CASA 11, Barrio SAMARIA II en los periodos facturados 2026-1,2025-12,2025-11.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación
definitiva).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 6 DE FEBRERO DE
2026 en la  que participó el  señor  Ricardo moncada como usuario del  servicio público  y JHON
FERNANDO  RENDÓN  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado  el  Medidor  N°  H25VA497001   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  0  m3.   Se
visitó  predio  el  cual  está  empezando  a  construir  en  estructura  metalica  liviana,  medidor  está
instalado  hace  poco  y  registra  consumo  bien,  no  hay  ningún  tipo  de  conexión  hidráulicas  ni
sanitarias”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 19645733, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos

2025-2026

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Enero          
   

0 m3 0 m3 0 m3 6 m3
Cobro por promedio.

(Art. 146-Ley 142/94)

Diciembre  0 m3 0 m3 0 m3 6 m3
Cobro por promedio.

(Art. 146-Ley 142/94)

Noviembre 0 m3 0 m3 0 m3 6 m3
Cobro por promedio.

(Art. 146-Ley 142/94)



Una vez analizado el sistema comercial se verifico que el predio cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor
No. H25VA497001, el cual registra una lectura acumulada de 0 m3.

En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el
periodo  de  noviembre,  diciembre  de  2025  y  enero  2026,  el  lector  reportó  en  el  sistema  la
novedad de “REVISAR  MEDIDOR”,  razón por  la  cual  el  sistema le  liquidó consumo promedio
equivalente  a  6  m3,  más  los  cargos  fijos.  Ahora  se  observa  que  durante  los  periodos
noviembre,  diciembre  de  2025  y  enero  2026,  la  Empresa  facturó  un  consumo  promedio
superior  al  predio,  por  lo  tanto,  es  procedente  reliquidar  el  consumo  facturado  en  el  periodo
mencionado a la diferencia real de lectura 0 m3 ya que no hay uso del servicio.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No. 19645733, por la Empresa, respecto al período de noviembre, diciembre de 2025 y enero
2026, serán objeto de modificación,  por  lo cual,  SE ACCEDE A, reliquidar  por  parte de este
Departamento, actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -56506 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2026-1 421 0 6 0 17330 -17330

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-11 421 0 6 0 17308 -17308

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-12 421 0 6 0 -6655 6655

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2026-1 421 0 6 0 -5076 5076

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-11 421 0 6 0 13320 -13320

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-12 421 0 6 0 -5076 5076

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2026-1 421 0 6 0 -6655 6655

2026-1 421 0 0 -4 0 -4

CONSUMO
ACUEDUCTO

2026-1 421 0 6 0 13220 -13220

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-11 421 0 0 0 -2 2

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2026-1 421 0 0 -4 0 -4

ND SUBSIDI 2025-11 421 0 6 0 -6646 6646



ALCANTARILLADO

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-12 421 0 6 0 13220 -13220

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-11 421 0 6 0 -5115 5115

AJUSTE A LA
DECENA

2025-12 421 0 0 0 -4 4

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-12 421 0 6 0 17330 -17330

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:



ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUZ  ESTELLA
CASADIEGO  MORALES  identificado  con  C.C.  No.  42103973  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) LUZ ESTELLA CASADIEGO MORALES enviando citación a Dirección de Notificación:,
FCA HUERTAS.SAMARIA.II.APTO.1 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: LUZ ESTELLA CASADIEGO MORALES la cancelación de las sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 19645733 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE FEBRERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 276289-52 de 6 DE FEBRERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) OLMEDO ANTONIO OSPINA CASTAÑO y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 276289-52

Fecha Resolución 6 DE FEBRERO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 18 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario OLMEDO ANTONIO OSPINA CASTAÑO

Matrícula No 201483

Dirección para Notificación
CL 24 # 2- 03SAN JORGE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5840527
Resolución No. 276289-52 

DE: 6 DE FEBRERO DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 276289 de 3 DE FEBRERO DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  3  DE  FEBRERO  DE  2026  el  señor  OLMEDO  ANTONIO  OSPINA  CASTAÑO
identificado  con  C.C.  No.  10116789,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
276289  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
201483 Ciclo:  3  ubicada  en  la  dirección:  CL  24  #  2-  03  ,  Barrio  SAN JORGE en  los  periodos
facturados 2026-1,2025-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 5 DE FEBRERO DE
2026  en  la  que  participó  el  señor  Olmedo  Antonio  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY
HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:
Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene
instalado el Medidor N° P1415MMRSA58532AA  el cual registra una lectura acumulada de 871
m3.   “Este  medidor  surte  2  apartaestudios,  se  revisó  1  de  ellos  y,  no  existen  fugas,  el  otro
apartaestudio,  no  se  pudo  revisar,  ya  que  en  el  momento  de  la  visita  se  encuentra  solo,  se
observa medidor durante 5 minutos y, este registra”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 201483, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos

2025-2026

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Enero  847 m3 821 m3 26 m3 26 m3

consumo por diferencia de
lectura

 (Art. 146-Ley 142/94)

Diciembre 821 m3 800 m3 21 m3 21 m3

consumo por diferencia de
lectura

 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  DICIEMBRE  DE  2025  Y  ENERO  DE
2026, ha facturado los consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación
en el consumo se debe a la utilización del servicio,



 para  el  periodo  de  diciembre  de  2025,  el  equipo  de  medida  avanzó  (800  m3  a
821 m3), arrojando una diferencia de lectura de 21 m3.

 para el  periodo de enero de 2026, el  equipo de  medida avanzó (821 m3 a 847
m3),  arrojando  una  diferencia  de  lectura  de  26  m3,  en  la  visita  técnica  se
desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se le informa al usuario que no se observan anomalías en el predio ni en el medidor, por ende,
se confirma el consumo, pero se le recomienda revisar el otro predio que no estaban presentes
en la visita,  verificar  y descartar  fugas externas ya que se evidencio que el  equipo de medida
sigue  registrando  consumo,  por  lo  tanto,  de  requerirlo  se  le  sugiere  solicitar  el  servicio  de
geófono, pero la empresa por el momento no está prestando este servicio, puede remitirse a un
servicio particular, lo que le permitirá identificar el punto exacto de la fuga si la tuviera, para que
proceda  a  su  reparación,  evitando  con  ello,  se  generen  consumos  adicionales  por  dicha
situación, se debe presentar el informe a la empresa de la revisión particular.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de Pereira en el periodo de DICIEMBRE DE 2025 Y ENERO DE 2026, ES CORRECTO
y no será modificado, porque la Empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el
aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."



Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado  por  OLMEDO ANTONIO
OSPINA  CASTAÑO  identificado  con  C.C.  No.  10116789  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) OLMEDO ANTONIO OSPINA CASTAÑO enviando citación a Dirección de Notificación:,
CL 24 # 2- 03 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: OLMEDO ANTONIO OSPINA CASTAÑO la cancelación de las sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 201483 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE FEBRERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 276317-52 de 6 DE FEBRERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) DORI EMILCE GIRALDO y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 276317-52

Fecha Resolución 6 DE FEBRERO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 18 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario DORI EMILCE GIRALDO

Matrícula No 277335

Dirección para Notificación
MZ 16 CS 3JOSE ANTONIO GALAN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5841841
Resolución No. 276317-52 

DE: 6 DE FEBRERO DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 276317 de 4 DE FEBRERO DE 2026 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y  reglamentarias,  especialmente  las
conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  4  DE  FEBRERO  DE  2026  la  señora  DORI  EMILCE  GIRALDO  identificado  con  C.C.  No.
42125361,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  276317  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para
el servicio de acueducto y alcantarillado N° 277335 Ciclo: 3 ubicada en la dirección: MZ 16 CS 3 , Barrio
JOSE ANTONIO GALAN en los periodos facturados 2026-1,2025-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

En  éste  orden,  una  vez radicada  la  reclamación  y con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión
al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 05 de Febrero de
2026, en la que se realizaron las siguientes observaciones por parte del funcionario FREDDY HUMBERTO
BARRAGAN SANCHEZ “Existe fuga por el agua stop del sanitario, se recomendó el arreglo. Equipo
de  medida  P1515MMRSA73170AA  Lectura  actual  3419  m3”.   Se  determina  que  el  incremento  en  el
consumo  se  debe  a  la  falla  que  se  está  presentando  en  el  sanitario  por  agua  stop,  se  le  recomienda
realizar el cambio de accesorios sanitarios así evitar incrementos en sus próximas facturaciones. 

Es  importante  para  la  Empresa,  aclarar  que  los  consumos  provenientes  de  fugas  externas,  son  de
responsabilidad exclusiva del usuario o suscriptor del servicio, por lo tanto, la Empresa no está obligada a
responder  por  ellos,  siendo  entonces  obligación  del  usuario,  revisar  las  instalaciones  y  mantenerlas  en
buen estado al ser de su propiedad.

En el periodo de Diciembre de 2025 el medidor avanzó de 3362 m3 a 3383 m3 arrojando una diferencia de
21 m3, los cuales se facturaron en su totalidad.

En el periodo de Enero de 2026 el medidor avanzó de 3383 m3 a 3405 m3 arrojando una diferencia de 22
m3, los cuales se facturaron en su totalidad.

El consumo se liquida con base en el registro fehaciente del medidor  y no por el nivel  de ocupamiento,  
pues cualquier escape visible que se presente dentro del inmueble debe ser asumido por el propietario.  

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se
concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula No. 277335
por la Empresa, respecto al período de Diciembre de 2025 y Enero de 2026, SON CORRECTOS, ya que
el consumo elevado se está presentado por fallas en sanitario por agua stop, por lo cual no serán objeto de
modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario
y la Empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y



el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  DORI  EMILCE  GIRALDO
identificado  con  C.C.  No.  42125361  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
DORI EMILCE GIRALDO enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 16 CS 3 haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: DORI EMILCE GIRALDO la cancelación de las sumas pendientes por
concepto de saldo adeudado por  el  servicio de acueducto  y alcantarillado a  la  Matrícula  No.  277335 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE FEBRERO DE 2026



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 276356-52 de 6 DE FEBRERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ANGELICA GALLEGO PALACIO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 276356-52

Fecha Resolución 6 DE FEBRERO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 17 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 18 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario ANGELICA GALLEGO PALACIO

Matrícula No 577460

Dirección para Notificación
MZ 38 CS 21VILLA SANTANA INTERMEDIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Resolución No. 276356-52 

DE: 6 DE FEBRERO DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 276356 de 6 DE FEBRERO DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 6 DE FEBRERO DE 2026 la señora ANGELICA GALLEGO PALACIO identificado
con  C.C.  No.  1088300159,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  276356
consistente  en:  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  la  factura
con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  577460  Ciclo:  7  ubicada  en  la
dirección: MZ 38 CS 21 MUÑOS, Barrio VILLA SANTANA INTERMEDIO en el periodo facturado
2026-1.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Una  vez  verificado  el  Sistema  de  Información  Comercial  se  encontró  que  para  el  período  de
DICIEMBRE DE 2025 el predio de matrícula N° 577460, presentaba edad 3 de facturación  (a
partir de la edad 2 es el número de facturas sin cancelar generadoras del corte para predios con
Uso Residencial.) por valor de $ 130.680, mediante la factura No. 59531482, con fecha límite de
pago el INMEDIATO.

Por  lo  anterior,  el  día  23   de  diciembre   a  las  10:06  am,  al  no  encontrarse  ingresado  en  el
sistema el pago dentro de la fecha límite establecida, se generó orden de corte, para lo cual se
desplazó el personal operativo al predio con la finalidad de suspender el servicio el día a 23  de
diciembre  a las 1:45  pm,  procedimiento que no se hizo efectivo ya que el  usuario  presento
oposición  al  corte  según  refiere  el  sistema  de  información  comercial  y  de  conformidad  con  lo
artículo 140 de la ley 142 de 1994.

Ahora bien,  para  efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se  procedió  a  revisar  el  sistema de
información  comercial,  encontrando  que  el  usuario  realizo  el  pago  después  de  la  fecha  límite
otorgada,  es  decir,  el  23  de  diciembre  de  2025  en  QR  a  las  1:51  p.m,  es  decir,  con
posterioridad  a  la  fecha  límite  de  pago  y  de  la  ejecución  del  procedimiento  de
suspensión, siendo entonces NO PROCEDENTE la reliquidación por el valor del procedimiento
ejecutado en el periodo de diciembre de 2025.

Así  las  cosas,  este  departamento  encuentra  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado  por  la
señora,  ANGELICA GALLEGO PALACIO,  por  lo tanto,  los valores facturados  por  concepto de
reconexión del  servicio en la facturación del  período  de  ENERO DE 2026,  no  serán  objeto  de
reliquidación.

FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Artículo  140  de  la  ley  142  de  1994.  Suspensión  por  incumplimiento.  El  incumplimiento  del
contrato por parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión del servicio en los eventos



señalados  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  de  servicios  y  en  todo  caso  en  los
siguientes:  Ley 142 de 1994 364 Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios La falta
de  pago  por  el  término  que  fije  la  entidad  prestadora,  sin  exceder  en  todo  caso  de  dos  (2)
períodos de facturación en el  evento  en que esta  sea bimestral  y  de tres (3)  períodos cuando
sea mensual y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas.  Es causal también
de  suspensión,  la  alteración  inconsulta  y  unilateral  por  parte  del  usuario  o  suscriptor  de  las
condiciones  contractuales  de  prestación  del  servicio.  Durante  la  suspensión,  ninguna  de  las
partes  puede  tomar  medidas  que  hagan  imposible  el  cumplimiento  de  las  obligaciones
recíprocas  tan  pronto  termine  la  causal  de  suspensión.  Haya  o  no  suspensión,  la  entidad
prestadora puede ejercer  todos los derechos que las leyes y  el  contrato uniforme le  conceden
para el evento del incumplimiento.

Artículo 142 de la ley 142 de 1994. Restablecimiento del servicio. Para restablecer el servicio,
si  la  suspensión  o  el  corte  fueron  imputables  al  suscriptor  o  usuario,  este  debe  eliminar  su
causa,  pagar  todos  los  gastos  de  reinstalación  o  reconexión  en  los  que  la  empresa  incurra,  y
satisfacer  las  demás  sanciones  previstas,  todo  de  acuerdo  a  las  condiciones  uniformes  del
contrato. Si el restablecimiento no se hace en un plazo razonable después de que el suscriptor o
usuario cumpla con las obligaciones que prevé el inciso anterior, habrá falla del servicio.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por ANGELICA GALLEGO
PALACIO identificado con C.C. No. 1088300159 por concepto de COBROS POR CONEXIÓN,
RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) ANGELICA GALLEGO PALACIO enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 38
CS 21 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  ANGELICA  GALLEGO  PALACIO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 577460 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 6 DE FEBRERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


